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El presente trabajo forma parte de los documentos de referencia 

elaborados para el XX Congreso Panamericano del Niño, la Niña y 

Adolescentes y corresponde al Eje Temático nº 1. 

 

Este documento ha sido elaborado en base a un documento  

presentado por el Lic. Mathias Nathan*, a solicitud del Instituto 

Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes. 

 

Montevideo, septiembre de 2009 

*Consultor Independiente. 
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El Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes: 

pasado y presente 

 

Introducción 

 

El papel de la infancia como eje central de discusión de las políticas públicas es un hecho relativamente 

reciente en la historia de las sociedades, definiéndose en las últimas  dos décadas del siglo XX una 

nueva manera de concebir a niños, niñas y adolescentes, posicionándolos como destinatarios prioritarios 

de los esfuerzos al tiempo que como sujetos de derechos. La aprobación de la Convención sobre los 

Derechos del Niño (CDN) en 1989 marca el punto central de este nuevo papel adjudicado a la infancia y 

la adolescencia. 

 

El Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes (IIN), desde sus comienzos en 1927 -y luego 

como Organismo Especializado de la Organización de Estados Americanos (OEA) en 1949- ha tenido un 

rol significativo en estos procesos. En sintonía con las ideas de los movimientos por los derechos del niño 

a lo largo de la su historia, ha abogado por el bienestar de los niños, niñas y adolescentes en el 

continente americano, considerando las disparidades entre los países con el propósito de lograr su 

bienestar y el ejercicio efectivo de derechos.  

 

El presente trabajo se inscribe en el marco de la realización del XX Congreso Panamericano del Niño en 

la ciudad de Lima, Perú, ocasión en la que también se celebrará el 82º aniversario del Instituto 

Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes (IIN) y los 60 años de su incorporación a la OEA.  

 

El objetivo de este trabajo es revisar la trayectoria del IIN en el abordaje de las temáticas de niñez y 

adolescencia en las Américas desde una perspectiva histórica, que contemple los cambios en su 

estructura, su evolución en el tiempo y su rol como Organismo Especializado y articulador regional. 

Asimismo, se vincularán algunos de estos procesos con transformaciones sociales e institucionales, 

procurando establecer el escenario regional y mundial en el que se desarrollan las principales acciones 

en materia infancia y adolescencia. En este sentido, se hará especial énfasis en los cambios ocurridos en 

los últimos veinte años, a partir de la ratificación de la CDN y su efecto en las políticas públicas de los 

Estados de la región. Con ello, se intentará abordar los compromisos, acciones y logros del IIN en la 

promoción de los derechos de la niñez y adolescencia en el hemisferio a lo largo de sus 82 años de 

existencia, identificando además los desafíos a surcar en el marco de una dinámica regional heterogénea 

e inserta en un contexto internacional cambiante. 
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Este documento se nutre principalmente del material institucional disponible en el archivo documental y 

sitio web del IIN1 y de la OEA2, además de algunos trabajos de investigación existentes relacionados al 

tema. Estos últimos se incluyen en el entendido de que son estudios que aportan una perspectiva 

interesante y enriquecedora al análisis de la labor del IIN a lo largo del siglo y de los Congresos 

Panamericanos en la construcción de una agenda regional de compromisos a favor de niños, niñas y 

adolescentes.  

 

El documento se estructura de la siguiente manera. En el primer punto, se describen algunos elementos 

vinculados a la historia fundacional del IIN, su estructura y principales competencias, así como se 

comenta sucintamente su ingreso a la OEA y su rol como Organismo Especializado del Sistema 

Interamericano. Luego se señalan los principales temas abordados por el IIN a lo largo de estos años a 

nivel general, y aquellos puntos en los que específicamente ha trabajado en el marco de los Congresos 

Panamericanos. Finalmente se introducen unas breves reflexiones sobre la labor del IIN, los principales 

compromisos regionales y los desafíos a enfrentar.   

 

Historia y quehacer del IIN 

 

El Instituto Interamericano del Niño, Niña y Adolescente comienza sus labores en 1927, luego de que  

diez países de la región3 se suscriben a su fundación. Simultáneamente a su inauguración fue presentada 

la tabla de los derechos del niño, en la cual se plantean como ejes principales el derecho a la vida, a la 

educación, a mantener y desarrollar la personalidad, a la nutrición completa, a la tierra, a la consideración 

social y a la alegría.  

 

Se funda bajo el nombre de Instituto Internacional Americano de Protección a la Infancia (IIAPI), con sede 

en Montevideo – Uruguay, formalizado como Oficina en 1924 en el IV Congreso Panamericano del Niño 

realizado en Chile. El IIAPI surge bajo la  propuesta original del Dr. Luis Morquio al crear una oficina de 

alcance continental enfocada al estudio, accionar y análisis de la problemáticas de niños y niñas de las 

Américas, que opere como centro de documentación, consulta y propaganda.  

 

Tal como señala el primer Boletín del IIN, ñ(é) la nueva instituci·n tutelar§ los sagrados intereses del ni¶o 

en sus aspectos m®dico, de asistencia, social, de legislaci·n, de ense¶anza.ò (Boletín Nº1, 1927: 5). Y 

agrega: ñ(é) la creaci·n de esta Oficina, esperando que el Congreso de Chile (IV Congreso 

Panamericano del Niño), al prestarle la atención que merece, deje definitivamente constituido este centro 

                                                             
1 http://www.iin.oea.org/.  
2 http://www.oas.org/es/. 
3 Diez países se unieron al IIN desde el comienzo, con delegados asignados: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Cuba, 
Ecuador, Perú, Estados Unidos, Uruguay y Venezuela. 

http://www.iin.oea.org/
http://www.oas.org/es/
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de cultura higiénica y moral, vinculando a todos los países de América el más noble de los esfuerzos 

humanos: la protecci·n del ni¶oò (op. cit.: 14). 

 

En sus comienzos el Instituto era dirigido 

por un Comité Honorario, integrado 

básicamente por Médicos-Pediatras, 

Higienistas y  Puericultores. Acorde a la 

visión de la época, sus actividades se 

encuentran marcadas por la doctrina 

Higienista, en la cual el foco de atención 

estaba dado por las enfermedades, 

epidemias y los factores medio-

ambientales que eran susceptibles de 

influir en la salud de los niños, niñas y 

población en general.  

 

 

Simultáneamente, el IIN contiene como eje de su accionar la corriente de Educación Activa, la cual 

planteaba la universalización de la enseñanza primaria como medida de incremento del compromiso del 

Estado en relación a la oferta educativa pública. Esto último señala la convicción para el tratamiento de 

los problemas de la infancia de forma integral.. Esta visión ha permeado la estructura del IIN, creándose 

diversas áreas técnicas al interior del mismo, que han  ido modificándose con el fin de lograr contemplar 

las diversas realidades de niños, niñas y adolescentes en la región. 

 

En 1949, la OEA invita al IIN a formar parte de la misma como Organismo Especializado, un año después 

de adoptarse la Carta de dicho Organismo Internacional en la que los Estados Miembros reafirman los 

compromisos democráticos asumidos. En 1963, el Consejo de la OEA aprobó el Estatuto del IIN, el cual 

confirma su carácter de Organismo Especializado y ratifica que la Oficina del mismo funciona adscrita a la 

Secretaría General de la OEA. De este modo, quedan definidas las competencias del IIN y su finalidad 

primordial, que ha sido la de cooperar con los gobiernos de los Estados Miembros, con las agencias que 

conforman el Sistema Interamericano y con otras instituciones internacionales y de la sociedad civil que 

trabajan por los derechos de la infancia y de la adolescencia.  

A partir de la incorporación en la OEA, el IIN logra expandir su alcance al ámbito interamericano, 
situándolo en un plano de mayor relevancia frente a los Estados Miembros. Desde este lugar el 
Instituto vio fortalecido, por ejemplo, su papel como articulador entre los países, logrando 
consensos y compromisos alineados bajo las premisas de protección y promoción del bienestar, 
respeto de derechos y mejora de la calidad de vida de niños, niñas y adolescentes.  

 

Dr. Morquio (Uruguay)  1927-1935 

Dr. Berro (Uruguay)  1935-1956 

Dr. Escardó y Anaya (Uruguay)  1956-1964 

Dr. Sajón (Argentina)  1964-1980 

Dr. Crespo Toral (Ecuador) 1980-1988 

Dra. Zamora (Costa Rica)  1988-1995 

Dr. Quintana (Chile)  1995-2000 

Lic. Bonasso (Uruguay)  2000-2005 

Dr. Solari (Peru)  2005-2006 

Mtra. Aguilar (México) 2007-2009 

CUADRO 1. Directores Generales del IIN y  

períodos de actuación  
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Como Institución posee, dentro de los límites que marca la Carta sobre Organismos 
Especializados de la OEA (1975), autonomía técnica en lo concerniente a la planificación y 
realización de objetivos. Al mismo tiempo, como Organismo Especializado del Sistema 
Interamericano, debe considerar e incorporar las recomendaciones que dicten la Asamblea 
General y los Consejos de la Organización. 
 
En este marco, el IIN tiene definidas como sus funciones4 el ayudar técnicamente a la formación 
de una conciencia alerta y la búsqueda de soluciones de los problemas relativos al niño, a la niña 
y adolescentes (incluyendo su familia y comunidad). De igual modo se propone la promoción de 
acciones orientadas a privilegiar el interés del niño, la niña y adolescentes, situándolos como 
sujetos plenos de derechos. Establece, además, 1) la colaboración regional con los gobiernos de 
los Estados Miembros de la OEA, con las instituciones, las agencias del Sistema Interamericano, 
con otras instituciones internacionales y organizaciones de la sociedad civil que trabajan por los 
derechos de la niñez y de la adolescencia en la región, y 2) la colaboración entre gobiernos e 
instituciones de la sociedad civil al interior de los países. Por último, tiene también como objetivo 
velar por la creación de espacios que aseguren la libre expresión y participación de los niños, 
niñas y adolescentes.  
 
Dichas funciones son cumplidas a través de diversos órganos, los que delimitan su estructura 
interna: a) El Consejo Directivo; b) El Congreso Panamericano del Niño, la Niña y Adolescentes; 
y c) La Secretaría del Instituto, dirigida por el/la Director/a General. En este sentido, la labor es 
conducida desde su Sede en Montevideo por el/la Director/a General y está regida por el Consejo 
Directivo (integrado por representantes de los Estados Miembros) del IIN. 
 
Dentro del Sistema Interamericano, el IIN ha tenido especial vinculación con las instituciones de 
promoción y protección de los Derechos Humanos, estableciendo alianzas de trabajo estratégicas 
para lograr materializar su visión de derechos de la infancia y la adolescencia, incluyendo en esta 
óptica la necesaria participación de la niñez y la adolescencia como protagonistas de las acciones 
en la región. 
 
A lo largo de sus 82 años, como se verá en los puntos siguientes, el IIN ha considerado el desarrollo y 

actualización de la legislación como una  significativa herramienta para lograr la integración de la infancia 

y la adolescencia en la sociedad, promulgar sus cuidados y derechos. Significativamente, ha tenido un 

lugar preponderante en la promulgación de los Códigos del Niño en los distintos países de la región, en la 

capacitación de recursos humanos (jueces y organismos ejecutivos) especializados relacionados a la 

administración de justicia, en el estudio de temas sobre la protección internacional de niños/as y sus 

familias, e incluso promocionando las resoluciones de la propia CDN desde su aprobación en 1989. 

 

                                                             
4 Según figura en el ESTATUTO DEL INSTITUTO INTERAMERICANO DEL NIÑO, LA NIÑA Y  ADOLESCENTES, 

aprobado por el Consejo Directivo del IIN durante su 79ª Reunión Ordinaria (2004) en México, D.F. -CD/RES. 06 

(79-04)-. Cuyo texto de reforma fue considerado, sin objeciones, por el Consejo Permanente de la Organización de 

los Estados Americanos (CP/doc. 3964/04) en su sesión del 2 de febrero de 2005. 
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De igual modo, el IIN desde sus comienzos ha tenido dentro de sus tareas –sea por medio de la difusión 

de información o más recientemente mediante su apoyo directo- la colaboración con los Estados y las 

ONGs de los distintos países de la región, con el fin de contribuir no sólo el desarrollo en materia jurídica 

–como se señala en el párrafo anterior- sino también en el abordaje de problemáticas sociales concretas. 

Dichas problemáticas se insertan bajo las acciones centrales de la propia OEA, haciendo foco en la 

situación de niños, niñas y adolescentes en áreas como la extensión de la educación general y la 

educación especializada, el combate a la pobreza, el trabajo infantil, conflicto con la ley, la explotación 

sexual, salud (muy especialmente prevención, VIH-SIDA, y famacodependencia), entre otros.  

 

El IIN en el período 1927-1990: el abordaje de los temas de infancia en la región a través de los 

Congresos Panamericanos del Niño  

 

El movimiento en defensa de niños y niñas sitúa sus orígenes –como parte de un fenómeno de índole 

mundial- en el siglo XIX, en los movimientos de reforma legal de los países de Europa y Estados Unidos 

(EEUU) que tenían como propósito protegerlos de la explotación laboral y generar mecanismos de 

rehabilitación de niños infractores (Guy, 1998). Concomitantemente, existía una preocupación desde 

ámbitos religiosos por estos temas, como así también un contingente de médicos que -acorde al 

movimiento sanitario de la época- se encontraban preocupados por lograr el descenso de las tasas de 

mortalidad infantil. El interés de los latinoamericanos por sus problemas y de los EEUU por lograr una 

directa influencia en la región, pueden situar su formalización desde 1898 en los Congresos 

Latinoamericanos Científicos (llamados a partir de 1909 Congresos Científicos Panamericanos) y en los 

Congresos Médicos Latinoamericanos, a partir de 1901 (Nunes, 2008). Dentro de estas primeras 

experiencias de cooperación se sitúan los Congresos Americanos del Niño (CAN), los cuales –al igual 

que el IIAPI- se nutrieron de las discusiones y los intercambios acumulados en la región. Los CAN son 

antecedentes directos de los Congresos Panamericanos del Niño.  

 

Tal como se señala en el CUADRO 2, el primer Congreso Panamericano del Niño (CPN) se realizó en 

1916 en Buenos Aires (Argentina), inaugurándose de esta forma un nuevo ámbito de debate y 

cooperación en América Latina. En los primeros años, sus participantes eran principalmente especialistas 

de Argentina, Uruguay, Chile, Perú y Brasil.  

 

El origen de los movimientos por los derechos de los niños y las niñas  estuvo fuertemente comandado 

por grupos de mujeres profesionales, muchas de ellas pertenecientes a los movimientos feministas de la 

época (Guy, 1998). En este sentido, el primer Congreso fue presidido por la Dra. Julieta Lantieri, quien 

era presidenta de la Liga para los Derechos de la Mujer y del Niño de Argentina. A partir de 1919, con la 

realización del segundo CPN en Montevideo, este movimiento fue tomado y liderado por hombres 

profesionales (en su mayoría abogados, médicos y educadores), quienes dieron continuidad a los CPN, 

participaron en diversas reuniones científicas en la región y fundaron y organizaron el IIN. Cabe agregar 
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que el movimiento por los derechos de los niños a su vez se encontró signado por el desarrollo progresivo 

de los Estados de Bienestar en la región. 

 

Desde sus comienzos, la realización de los Congresos movilizó un número importante de personas a su 

alrededor, dada la magnitud de su propia organización. En este sentido, su funcionamiento caminaba en 

dos planos: por un lado, la existencia de una estructura piramidal en donde la dinámica de estos 

congresos obedecía a una relación vertical5 y, por otro, una estructura con márgenes de autonomía y 

decisión al alcance de todos los inscriptos, quienes no sólo podían presentar sus trabajos inéditos (sin 

necesitar un aval previo) sino que también podían adoptar un rol activo en las discusiones y decisiones 

(tanto de las sesiones de trabajo como de la Asamblea Plenaria General). Es decir, la participación en los 

CPN era voluntaria y tuvo una fuerte inclusión de todos aquellos interesados en la materia.  

 

En el cuarto CPN (Chile, 1924) como resolución se apoya la constitución del Instituto Internacional 

Americano de Protección a la Infancia (IIAPI), estableciéndose de esa forma el primer lazo entre este 

ámbito de integración regional y el Instituto. Así como el primer CPN de 1916 evidenció la existencia de 

un movimiento latinoamericano y científico preocupado por los temas de infancia, el IIAPI resultó ser en la 

época su producto más concreto.  

 

En una primera etapa, que vade 1927 hasta 1956, el IIN actuó promoviendo la integración regional como 

centro de documentación, información, consulta y difusión de la literatura sobre salud y aspectos sociales 

de la protección de la infancia. En este sentido, los CPN operaron como una fuente de inspiración para 

todos los especialistas de los países americanos que se reunían en ellos periódicamente.  

 

El IIN fue el primer organismo interamericano en realizar Cursos sobre Programas de Administración de 

Bienestar del Niño y de la Familia y Seminarios de Nutrición, tomando las problemáticas de la infancia no 

sólo como un tema de salud pública sino también como un  problema socio-económico. Este estilo fue 

adoptado para tratar toda la gama de temas dentro de la problemática de la infancia y la adolescencia: 

integralidad y capacitación /especialización para el abordaje de estas situaciones. 

 

En esta etapa se tenía como eje a los niños ya la familia –o a la falta de ésta-, adjudicándole a la madre 

un rol central en la crianza.   

 

                                                             
5 Su estructura piramidal tiene en la cúspide al Comité Ejecutivo, seguido por los Comités Seccionales (articulados 
cada uno sobre los distintos ejes temáticos de los congresos), los Comités Nacionales (encargados de la difusión de 
la actividad) y los Comités Provinciales (encargados de la difusión de la actividad al interior de los países). 
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En una segunda fase (desde 1942 al presente) el foco de atención se concentra también  directamente en 

los niños y  y no sólo en los actores en el cuidado de los mismos (familia, Estado, y la “caridad” publica - 

privada). La promulgación del Código Panamericano del Niño en 1948 marca el comienzo de una nueva 

etapa en el movimiento sobre los derechos de los mismos en el continente. La existencia de este código, 

indicó no sólo que todos los niños y niñas eran sujetos de derechos, sino que también estableció la 

potestad y el deber del Estado de proteger a los niños, al tiempo que otorgó la responsabilidad directa 

sobre su bienestar a la familia6.  

 

A partir de 1959, la mayor parte de la actividad panamericana se centra en las tensiones asociadas a la 

Guerra Fría y en la militarización de la región, afianzando el declive de los CPN que se había iniciado a 

partir del fin de la Segunda Guerra Mundial. Asimismo, la presencia cada vez menor de gobernantes en 

estas instancias fue debilitando el prestigio de estos encuentros. Hasta este momento, los congresos 

panamericanos y, dentro de ellos, los CPN constituían ámbitos primordiales de la cooperación 

panamericana.  

 

CUADRO 2. Congresos Panamericanos del Niño y sus  principales temáticas  

1916 Buenos Aires, Argentina 

7 secciones: "Derecho", "Higiene", "Psicología", "Educación", 

"Asistencia a la Madre y al Niño", "Sociología", "Legislación 

Industrial"  

1919 Montevideo, Uruguay 
4 secciones: "Enseñanza", "Sociología y Legislación", "Higiene y 

Asistencia", "Medicina" 

1922 Río de Janeiro, Brasil 
4 secciones: "Medicina", "Educación", "Higiene y Asistencia", 

"Legislación y Sociología" 

1924 Santiago de Chile, Chile 4 secciones: "Medicina", "Higiene", "Sociología", "Legislación" 

1927 La Habana, Cuba 
6 secciones: "Medicina", "Higiene", "Sociología", "Educación", 

"Psicología", "Legislación"  

1930 Lima, Perú 
6 secciones: "Medicina", "Cirugía", "Higiene", "Asistencia", 

"Legislación", "Educación" 

1935 México, México 

3 Secciones: "De Protección a la Salud y a la Asistencia Médica", 

"De Enseñanza y Recreo", "De Servicio Económico y Sociales para 

las Familias y Niños" 

1942 Washington, EEUU 6 Secciones: "Pediatría médica", "Pediatría quirúrgico y Ortopedia", 

"Higiene Infantil", "Asistencia y Servicio Sociales", "Legislación", 

                                                             
6 Tal como señalan Iglesias et al.  ñHab²a que rodear a la familia para "robustecerla", para que cumpliese su funci·n. 
Y para cuando las obligaciones familiares no se llevaran a cabo, los congresos recomendaban que el Estado 
acudiese para llenar esos vac²os.ò (1992 : pág.25) 
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"Educación" 

1948 Caracas, Venezuela 
4 secciones: "Pediatría e Higiene Materno Infantil", "Asistencia 

Social y Legislación", "Educación", "Cooperación Interamericana" 

1955 Panamá, Panamá 
5 secciones: "Salud", "Educación", "Asistencia Social", "Legislación y 

Sociología", "Cooperación Interamericana" 

1959 Bogotá, Colombia "El niño abandonado en América" 

1963 Mar del Plata, Argentina "La conducta antisocial del Menor en América" 

1968 Quito, Perú 
"El aumento de la Población y su incidencia sobre la infancia, la 

adolescencia, la juventud y la familia americana" 

1973 Santiago de Chile, Chile "Protección global de los niños y adolescentes en situación irregular" 

1977 Montevideo, Uruguay "La protección integral de los menores" 

1984 Washington, EEUU 

"Situaciones ecológicas que influyen en el bienestar psíquico y social 

del niño y la familia, con especial énfasis en el papel de los medios 

educativos y de comunicación" 

1993 Costa Rica, Costa Rica "Los Sistemas de Bienestar Infantil en las Américas" 

1999 Buenos Aires, Argentina "Información y Derechos de la Niñez" 

2004 Ciudad de México D. F., México 
"La familia como ámbito de protección de derechos del niño, niña y 

adolescente" 

Fuente: www.iin.oea.org 
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Los temas tratados en los CPN abarcaron una variedad de problemáticas ya sea de los países en general 

o de la situación de la infancia más específicamente: salud pública, mortalidad infantil, abandono, 

delincuencia juvenil, situación de calle, trabajo infantil, adopción, entre otros. 

 

Dentro de los temas abordados en el correr de los diecinueve CPN se puede apreciar la evolución de la 

concepción sobre la problemática de la infancia7. Como así también se pueden ver elementos de los 

procesos históricos que acompañaron el desarrollo de los movimientos panamericanos de derechos de 

los niños. En este plano, se observa cómo en la llamada primera etapa en la historia de los CPN (1916 a 

1942) el foco principal era la construcción de mecanismos para lograr el bienestar de la niñez (Guy, 

1998), integrando la necesidad de empoderar a las madres para lograr la misma, y el impulso de los 

procesos de implantación de Estados de Bienestar. Luego, en una segunda etapa, se pasa poco a poco a 

enfatizar la promulgación y consecución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en sí mismos. 

En esta segunda etapa de los CPN, además, es donde se pueden apreciar los temas más directamente 

referidos a la adolescencia (en cierta medida asociados a la figura del “niño peligroso”8). 

 

Una de las herramientas que ha contribuido a la labor del IIN, como así también al desarrollo y difusión de 

los CPN, fueron sus Boletines. En los Boletines del IIN no sólo se difundían artículos de interés 

elaborados por un sinfín de especialistas9, bibliografía, reseñas de libros y revistas, sino que también se 

difundía información sobre los diferentes CPN10. Los Boletines han sido fundamentalmente trimestrales, 

alcanzando a países de América, Europa y Asia, y han logrado integrar una perspectiva multidisciplinaria 

de la infancia. Como punto débil de esta acción se puede señalar la preeminencia de autores procedentes 

de países del Cono Sur, siendo los centroamericanos y caribeños quienes tuvieron menor presencia 

(Nunes, 2008). 

 

En términos generales, se puede decir que buena parte de la producción en materia académico-jurídica y 

en la creación de instituciones en los Estados de la región, son fruto del legado de los CPN y de la 

                                                             
7 Que va desde lo que se ha llamado “el niño impuro” a la concepción del niño como sujeto de derechos. Ver Iglesias 
et al (1992). 
8 Op. Cit. 5 
9 En casi un 50% referidos a salud. Ver Nunes, 2008: 9. 
10 A entender de Nunes, “Ao lado da especialização, importa perceber como (e quais os limites) o Boletín fomentou 

a criação de um circuito americano de circulação de idéias tendo como foco a infância da região e a atuação sobre 

ela. Nesse sentido, através das informações dos artigos é possível se identificar um certo esforço por congregar 

dados, opiniões, registros das ações e iniciativas direcionadas à infância em cada um dos países da região. A 

assimetria na presença dos países e nos registros, tem razões variadas. Mas geralmente estava ligada a pessoas 

que, em cada país, impulsionava a remessa de materiais para ao IIAPI, e estabelecia contatos com autores, 

selecionava textos, etc. Desse modo, as relações pessoais e profissionais eram muito importantes, pois elas, às em 

algumas situações permitiam ou não frutificar alguma cooperação maior, ou publicação de noticias, informações e 

mesmos artigos.” (2008: 11) 
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incidencia del IIN11. Como señala Guy, los contextos inmediatamente anterior o posterior a los CPN han 

sido fructíferos para muchos defensores de los derechos de la infancia para promover en los sistemas 

políticos y promulgar la elaboración de legislación significativa, fomentando la creación de sistemas de 

justicia juvenil específicos, readecuación de códigos criminales, códigos sobre trabajo infantil, adopción, 

etc., operado también como momentos beneficiosos para el desarrollo de conciencia nacional y regional 

sobre estos temas. Tal como plantea esta autora, no es posible analizar la historia de los CPN sin señalar 

el optimismo inicial que estos ámbitos generaron en sus participantes y responsables, lo cual quedó 

plasmado expresamente en los discursos de varios de sus involucrados12.  

 

Para concluir con este punto, y en acuerdo con lo que señalan algunos autores, vale apreciar que la 

existencia de un movimiento y –en cierta medida- de una red panamericana centrada en discutir los 

temas de la infancia, fue fuertemente estimulada por los Congresos Panamericanos (desde sus 

orígenes), el IIN y su Boletín (Guy, 1998; Nunes, 2008). En la misma línea, se puede resaltar el papel 

positivo que estos ámbitos han jugado en su primer período, detectando las necesidades de contar con 

profesionales y personas especializadas en los distintos temas relacionados a la niñez y adolescencia, 

procurando la capacitación de recursos humanos técnicos en este sentido. 

 

Alcanzando los años setenta, la región experimentó una etapa convulsionada de su historia,  producto de 

duros enfrentamientos políticos y sociales a la interna de los países. Las disputas ideológicas se 

radicalizaron, trasladándose en muchos casos al terreno de la lucha armada. Con el correr de los años, 

los regímenes militares se hacen del gobierno de facto e instauran un nuevo orden sociopolítico basado 

en la defensa de la seguridad nacional, quedando sujetas a discrecionalidad las libertades individuales y 

el ejercicio de los derechos humanos. 

 

A diferencia de las décadas anteriores, los años setenta representan una etapa de la historia del IIN poco 

estudiada. Se puede destacar de aquellos años la realización de dos CPN, primero en Santiago de Chile 

(1973) y luego en Montevideo (1977). Los temas abordados en ambos Congresos remiten a la 

preocupación del IIN y de los Estados por orientar sus acciones hacia la atención y protección de niños, 

niñas y adolescentes en “situación irregular”13, hasta entonces la doctrina dominante en materia de 

normativa específica y de respuestas institucionales para los menores de 18 años.  

 

El IIN en el período 1990-2009: el surgimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño y la 

definición de compromisos internacionales en materia de infancia. 

                                                             
11 Como el IIN ha señalado en documentos anteriores: ñEs importante destacar que casi toda la legislaci·n 
americana sobre niños, niñas, adolescentes y jóvenes ha sido influenciada y en algunos casos, producto de los 
encuentros realizados por el IIN, de las investigaciones efectuadas y de la doctrina señalada especialmente en los 
Congresos Panamericanos del Niño que tuvieron lugar desde 1916ò (IIN, 2002:4) 
12 Ver Guy, D., 1998: 274-275. 
13 Entraban en esta categoría los huérfanos, infractores, pobres, abandonados o trabajadores, entre otros. 
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Para fines de la década del ochenta, el IIN celebraba los 60 años de existencia como centro de referencia 

regional en los temas de niñez, adolescencia y familia. Había alcanzado gran renombre dentro del 

Sistema Interamericano, fruto de una larga trayectoria vinculada al estudio de las problemáticas de la 

infancia y la promoción de medidas precursoras en los Estados tanto en materia sanitaria, como jurídica, 

política y administrativa.  

 

El contexto regional era diferente al de la primera mitad del siglo. Los países de América Latina, 

principalmente los del Cono sur, experimentaban por estos años la finalización de un traumático período 

de dictaduras cívico militares y comenzaban a transitar el camino de la pacificación y reconstrucción 

democrática. Las instituciones de gobierno, debilitadas, debían hacer frente a los impactos de varios años 

de crisis económica y social. Al mismo tiempo, emergen con significativa fuerza en la escena social 

organizaciones no gubernamentales (ONGs), orientadas hacia la infancia. 

 

La aparición de las ONGs como un nuevo actor vinculado a la atención de la niñez y adolescencia, es un 

hecho trascendental en la región. Es en el contexto de los gobiernos autoritarios donde se gestan 

proyectos alternativos de trabajo con niños, niñas y adolescentes, de corte antiburocrático y raíz 

comunitaria, implementados por organizaciones sociales. La labor de las ONGs alcanzará mayor 

protagonismo con el correr de los años, convirtiéndose progresivamente en una entidad clave dentro del 

mapa institucional de esfuerzos en materia de infancia. 

 

A nivel internacional, el año 1989 marca un hecho histórico. La Asamblea General de Naciones Unidas 

adopta la Convención sobre los Derechos del Niño14, primer tratado internacional vinculante que 

contempla conjuntamente los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de niños, niñas 

y adolescentes. El contenido final de la CDN fue elaborado por el Grupo de Trabajo encargado de su 

redacción, siendo el producto de diez años de discusión en el marco de la Comisión de Derechos 

Humanos de Naciones Unidas, en la que intervinieron representantes de Estados, academia, 

organizaciones no gubernamentales y organismos internacionales15. Su aprobación instala 

definitivamente el enfoque de derechos humanos como paradigma dominante en el tratamiento de la 

infancia y adolescencia. 

 

La CDN se convirtió rápidamente en la normativa internacional de derechos humanos más ratificada de la 

historia y, en la actualidad, prácticamente todos los países del mundo son Estados Parte de la misma16. 

Además, introdujo con fuerza vinculante mecanismos supranacionales para monitorear el cumplimiento 

                                                             
14 Convención sobre los Derechos del Niño (1989). 
15 Para revisar en profundidad el proceso de discusión del articulado de la CDN, ver High Commissioner for Human 
Rights (2007). 
16 A excepción de Estados Unidos de América y Somalia. 

http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm
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de las obligaciones contraídas por los Estados ratificantes. En este sentido, la CDN previó la creación del 

Comité de los Derechos del Niño17, cuyo principal objetivo es examinar los avances alcanzados en la 

aplicación de la Convención en los Estados Partes. Con dicho fin, los Estados se comprometen a 

presentar informes periódicos -a los dos años de ratificada la CDN y luego cada 5 años- sobre las 

medidas adoptadas para dar efecto a los derechos consagrados en sus respectivos países18. La dinámica 

de funcionamiento del Comité permite además la participación activa de las organizaciones de la 

sociedad civil que, mediante la elaboración de los llamados “informes alternativos”, brindan su punto de 

vista acerca de los progresos y principales dificultades en el goce de los derechos de niños y 

adolescentes del Estado correspondiente.  

 

La CDN desembarcó rápidamente en los países de la región: entre 1990 y 1991, fue ratificada por todos 

los Estados de América Latina y la mayoría de los pertenecientes al Caribe angloparlante. Entre 1992 y 

1993 se terminan de incorporar como Estados Partes Antigua y Barbuda, Santa Lucía, San Vicente y las 

Granadinas y Surinam; finalmente, en 1995, Haití se convierte en el –hasta ahora- último país de las 

Américas en ratificar la CDN.  

 

Luego de ratificar la CDN, los Estados de la región comenzaron a transitar el camino de la reforma legal, 

buscando adecuar los marcos normativos nacionales con los postulados de la Convención. En tanto, los 

gobiernos y organizaciones sociales adoptan un discurso basado en el enfoque de derechos, 

incorporando el concepto de niño, niña y adolescente como sujeto de derechos y sustituyendo algunas 

nociones típicas del paradigma de la “situación irregular”, como “menor” y “objeto de protección”. Estas 

transformaciones -entre otras- fueron impulsadas por las agencias de Naciones Unidas, a través sus 

oficinas en la región, fundamentalmente mediante el apoyo técnico y financiero del Fondo de Naciones 

Unidas para la Infancia (UNICEF).  

 

Paralelamente, los Estados de América Latina y el Caribe han asumido una serie de compromisos 

internacionales y regionales que refieren a metas concretas de desarrollo y suponen la adopción de 

políticas para lograr progresos en la calidad de vida de niños, niñas y adolescentes (Barindelli y Nathan, 

2008). En 1990 con la Cumbre Mundial a favor de la Infancia se aprueba un Plan de Acción 1990-2000 

que constituye una agenda práctica asumida por los Estados, en la que se fijan un conjunto de metas 

específicas y comunes, con plazos definidos, que responden a una serie de prioridades para avanzar en 

la ruta hacia el desarrollo. Posteriormente aparecen los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM)19, 

cuyas metas al 2015 se vinculan también con la infancia y adolescencia tanto en forma directa como 

indirecta. Por último, la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas a favor de la 

infancia emite el documento “Un mundo apropiado para los niños”, donde se plantean una serie de metas 

que apuntan específicamente a mejorar la situación de la niñez y la adolescencia en el mundo; su Plan de 

                                                             
17 Cfr. Art. 43 de la CDN 
18 Cfr. Art. 44 de la CDN 
19 Cumbre del Milenio - Declaración del Milenio. Año 2000. 
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Acción 2000-2010 recoge en parte los resultados de los compromisos asumidos en la Cumbre Mundial a 

Favor de la Infancia, al tiempo que se alinea a los ODM. 

 

A partir de la década de los noventa, entonces, no solamente se produce en la región una ola de reformas 

legislativas que procuran la adecuación de la normativa nacional a la CDN, sino que también se elaboran 

diversos planes nacionales que buscan traducir estas metas globales a las condiciones únicas de cada 

Estado. De esta manera, se produce una proliferación de planes nacionales y regionales, tanto sobre 

infancia y adolescencia específicamente, como temáticos (salud, educación, trabajo infantil, trata o 

explotación sexual, entre otros), que se suceden unos a los otros y que introducen en general 

mecanismos de seguimiento y reporte de avances (Barindelli y Nathan, 2008). 

 

La aparición de la CDN, en definitiva, reconfigura el escenario regional en materia de niñez y 

adolescencia. Comienza a instalarse progresivamente en los Estados el paradigma de protección de 

derechos del niño, disparando con ello debates filosóficos y políticos, al tiempo que los problemas de la 

niñez y adolescencia adquieren mayor visibilidad. Simultáneamente, la CDN habilitó el surgimiento de 

nuevos actores preocupados por la defensa de los derechos del niño, forjándose asimismo una red 

internacional de organizaciones de promoción y seguimiento de la CDN. Las agencias de Naciones 

Unidas, en especial UNICEF, adoptan un papel protagónico en la difusión y promoción de la CDN en la 

región, así como de las metas definidas en la Cumbre Mundial a Favor de la Infancia, en los ODM y en 

“Un mundo apropiado para los niños”. En este contexto, el IIN comienza a redefinir su rol como 

Organismo Especializado de infancia dentro del Sistema Interamericano.  

 

Inserto en este proceso, los años ochenta pueden analizarse como un período cuasi fermental del IIN, 

registrándose el inicio de varios programas que perduraron –con ajustes y matices- hasta la década del 

noventa. Durante este tiempo, su accionar se centró en una serie de temáticas específicas en las cuales 

fue precursor y referente regional: registro civil y estadísticas vitales, políticas sociales, prevención de las 

farmacodependencias, discapacidad e información para la niñez y familia. A través de un conjunto 

importante de proyectos y con una plantilla técnica de reconocido prestigio, el IIN logró avances 

sustantivos en materia de investigación, difusión de buenas prácticas, asistencia a los Estados y  

capacitación de operadores y especialistas vinculados a la niñez y adolescencia20. 

 

En cuanto a este último punto, se destaca el Programa Regional de Capacitación en Derechos del Niño y 

Políticas Sociales, ejecutado a partir de 1994 en el marco de un acuerdo de cooperación entre el IIN y la 

Oficina Regional para las Américas de UNICEF. El Programa fue coordinado conjuntamente por el Asesor 

                                                             
20 Un desarrollo en profundidad de las características de los proyectos y las actividades desarrolladas por el IIN con 
relación a estas temáticas puede encontrarse en el Informe del Instituto Interamericano del Niño a la Comisión 
Especial sobre Gestión de Cumbres Interamericanas (OEA/Ser.G CEIGCI-23/95) de 1995, el Informe Anual del 
Instituto Interamericano del Niño a la Asamblea General de la OEA de 1999 y el documento del IIN (2002) citado en 
la bibliografía.  
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Regional de los Derechos del Niño de UNICEF y el Coordinador de Políticas Sociales del IIN, obteniendo 

como producto los cuatro tomos de la publicación Derecho a tener derechos, un insumo de vital 

importancia para la formación de nuevos profesionales en materia de derechos de niños, niñas y 

adolescentes en la región.   

 

Durante los años de intenso debate y definiciones en materia de legislación internacional sobre derechos 

del niño, el IIN centralizó sus esfuerzos en el desarrollo de un programa de derecho internacional privado 

sobre menores y familia dentro del Sistema Interamericano. Como resultado, en la tercera, cuarta y quinta 

Conferencia Especializada Interamericana de Derecho Internacional Privado se adoptaron la Convención 

Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Adopción de Menores en 1984 (CIDIP-III), la 

Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores y la Convención Interamericana 

sobre Obligaciones Alimentarias en 1989 (CIDIP-IV y CIDIP-V) y Convención Interamericana sobre 

Tráfico Internacional de Menores en 1994 (CIDIP-VI).  

 

Este esfuerzo implicó tal vez el último gran aporte del IIN en el plano legislativo dentro del Sistema 

Interamericano. Luego de haber influenciado la normativa relativa a niños, niñas y adolescentes en la 

región a lo largo del siglo XX, fundamentalmente a través de encuentros en los Congresos 

Panamericanos del Niño y mediante la asistencia a los países en la elaboración de los Códigos de 

Menores, no demostró una participación destacada en la ola de reformas legislativas nacionales pos 

CDN.   

 

A partir del año 2000, la labor del IIN se concentra en la generación de una serie de “productos 

estratégicos” dirigidos a los Entes Rectores de infancia de la región, a modo de “modelo referencial (…) 

para el abordaje de los temas relativos al niño y la niña desde una óptica gerencial” (IIN, 2002b). Como 

ejemplo, se pueden citar los Prototipos legales y de políticas públicas focalizadas, el Sistema Nacional de 

Infancia y el Sistema de Monitoreo de Derechos. Estos instrumentos tuvieron como característica 

particular el hecho de ser productos pensados para mejorar las acciones del Estado en cualquiera de los 

países del continente. Se centraron, fundamentalmente, en el fortalecimiento de las herramientas de 

atención y seguimiento de los derechos en aquellas áreas en las cuales los Entes rectores se 

encontraban con debilidades de implementación. En su momento estos productos lograron una incidencia 

significativa y generaron expectativas en diversos actores del Estado y la sociedad civil.  

 

El eje de las acciones institucionales del IIN para el primer lustro quedó plasmado en su Plan Estratégico 

2000-200421. En dicho Plan el IIN se proponía promover la Convención sobre los Derechos del Niño, 

fomentar la presencia de los temas de niñez y familia en los foros políticos de la región y facilitar la 

incorporación de la sociedad civil al compromiso hemisférico por la infancia. El Plan Estratégico 2005-

2008 (aprobado por el Consejo Directivo en Reunión Extraordinaria, abril 2005, Brasilia) buscó establecer 

                                                             
21 Aprobado en la 75º Reunión del Consejo Directivo del IIN. Ottawa, Canadá. Junio de 2000. 
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una continuidad entre ambos períodos, con base en las directivas surgidas del XIX Congreso 

Panamericano del Niño22, resaltando el papel del IIN “como una instancia articuladora, de búsqueda de 

consensos y compromisos de los gobiernos y como referente técnico a nivel regional en materia de niñez 

y adolescencia, de manera de contribuir a la promoción y protección de los derechos de la niñez y la 

adolescencia y al mejoramiento de la calidad de vida de ellos y ellas, con enfoque familiar y comunitarioó.  

 

Vale destacar que el IIN también incursiona por estos años en el desarrollo de materiales 

comunicacionales (videos, publicaciones y juegos), dirigidos a niños y niñas con el objetivo de promover 

sus derechos. Estos productos siguen siendo periódicamente solicitados por escuelas, medios de 

comunicación, ONGs, etc. y son utilizados tanto en campañas masivas como en el trabajo didáctico con 

niños, niñas y adolescentes de distintas nacionalidades.   

 

En el año 2007 se aprueba el Plan de Acción 2007-201123, que en buena medida ha guiado las acciones 

del IIN en este último período. Con su nuevo Plan de Acción, la labor del IIN se organiza en tres áreas 

técnicas: Área de Promoción y Protección de Derechos, Área Jurídica y Área de Comunicación e 

Información. Sus principales líneas de acción se han concentrado en la promoción de la participación 

infantil en los Estados, el fortalecimiento de la Red de Ombudsman de infancia en la región, la 

erradicación de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, la difusión de las 

Convenciones Interamericanas en materia de niñez y la inclusión del enfoque de derechos en los medios 

de comunicación, entre otros. Asimismo, se realizó una actualización conceptual y tecnológica de 

productos y servicios tradicionales del IIN. En este sentido, se rediseñó la página web, se ofrecieron 

cursos virtuales de capacitación y se relanzó el boletín electrónico del IIN.         

 

Asimismo, buscó por distintas vías lograr un acercamiento con el Comité de los Derechos del Niño de 

Naciones Unidas y su labor de monitoreo de la CDN. En principio, a través de la presentación de la 

Sistematización de la Información sobre Derechos del Niño y la difusión del Sistema de Monitoreo de 

Derechos. Luego, publicando para la región las diez Observaciones Finales emitidas por el Comité desde 

el año 2001 hasta el 200724 y, por último, apoyando a los Estados en la elaboración de sus informes 

nacionales periódicos y la implementación de las recomendaciones del Comité en los Estados. 

 

En el año 2009, el IIN tiene como objetivo la realización del XX Congreso Panamericano del Niño, la Niña 

y Adolescentes (CPNNA). Este Congreso constituye un mandato para el IIN, producto de las 

                                                             
22 Realizado en Ciudad de México, año 2004. 
23 Aprobado en la  82ª Reunión Ordinaria del Consejo Directivo del IIN. Cartagena de Indias, Colombia. Junio de 
2007. http://www.iin.oea.org/IIN/pdf/Plan_de_Acción_IIN_2007.pdf.  
24 IIN y la Oficina Regional para América Latina y el Caribe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, “Políticas Públicas y Derechos Humanos del Niño”. Año 2007. 

www.iin.oea.org/IIN/Pdf/publicaciones/derechos_humanos_del_nino.pdf.  

http://www.iin.oea.org/IIN/Pdf/publicaciones/sistematizacion.pdf
http://www.iin.oea.org/IIN/pdf/Plan_de_Acci�n_IIN_2007.pdf
http://www.iin.oea.org/IIN/Pdf/publicaciones/derechos_humanos_del_nino.pdf
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Resoluciones CD/RES. 05 (82-R/07), aprobada durante la 82ª Reunión Ordinaria del Consejo Directivo 

(26 y 27 de julio de 2007, Cartagena de Indias) y CD/RES. 07 (83-R/08), aprobada por la 83ª Reunión 

Ordinaria del mismo órgano (15 y 16 de octubre de 2008, Ottawa, Canadá). Asimismo, posee carácter de 

Conferencia Especializada Interamericana, de acuerdo a la Resolución CP/RES. 949 (1688/09), aprobada 

por el Consejo Permanente de la OEA el 21 de abril de este año. La Resolución AG/RES. 2458 (XXXIX-

O/09), aprobada en el trigésimo noveno período ordinario de sesiones de la Asamblea General, el 3 de 

junio de 2009, respalda la decisión adoptada por el Consejo Permanente, al tiempo que alienta a los 

Estados Miembros “a que brinden su más amplio apoyo para la obtención de resultados exitosos en este 

evento y participen al más alto nivel posible en el mismo”.  

 

Este evento, como se comentó a lo largo del texto, forma parte de un legado histórico que el IIN ha 

llevado adelante por más de 80 años. Para esta oportunidad, además de propiciar el desarrollo del Primer 

Foro Panamericano de Niños, Niñas y Adolescentes, se propusieron como temas centrales del CPNNA: 

- La conmemoración del 82º aniversario de la fundación del IIN, los 60 años de su integración 
como Organismo Especializado de la OEA y los XX años de la Convención sobre los Derechos 
del Niño. 

- Las políticas públicas en los sistemas de protección integral, incluyendo los sistemas locales. 
- La participación infantil-adolescente en la construcción de la ciudadanía y la incidencia en las 

políticas públicas 
- El desarrollo de la cooperación internacional, regional y bilateral en las políticas públicas. 

 

 

Reflexiones finales 

 

Sin lugar a dudas, el IIN cuenta con una rica historia de trabajo por los niños, niñas y adolescentes de las 

Américas. A lo largo de sus 82 años de vida y sus 60 años de incorporación a la OEA, ha estado abocado 

a la solución de los principales problemas que obstaculizan el desarrollo y bienestar infantil en los 

Estados de la región, dejando a su paso un invalorable aporte para las sucesivas generaciones. 

 

En la actualidad, su labor de incidencia en la región se ve enfrentada a un conjunto importante de 

desafíos tales como: la necesidad de actualizar su vigencia como organismo articulador regional y 

promotor de políticas públicas en materia de derechos del niño, frente a un nuevo y ampliado mapa de 

actores vinculados a la infancia, evitando la duplicación de esfuerzos y fortaleciendo la sinergia de 

acciones. El IIN mantiene un lugar de privilegio para la difusión de buenas prácticas y el desarrollo de 

procesos cooperación horizontal entre los Estados Miembros de la OEA.   

 

Las resoluciones y mandatos que debe cumplir el IIN provienen de las Cumbres de las Américas, de la 

Asamblea General de la OEA, de su Consejo Permanente, de su Consejo Directivo, de las resoluciones 
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de los CPNNA y del Consejo Directivo del IIN. A estas exigencias, se debe sumar el apoyo que requieren 

los Estados para el cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de derechos del niño y 

metas para el desarrollo.    

 

Los retos que restan por resolver para lograr la plena vigencia de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes en la región son amplios y de diversa índole. Es por ello que el IIN deberá continuar con sus 

esfuerzos para lograr una agenda regional que permita efectivizarlos. Que este XX Congreso 

Panamericano sea propicio para ello.  
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